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©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tas leyes y las dlsposleiones del Cobler- 
no son obli|^atorlas para la eapltal de pro- 
rinda desde que se pnbliean ofldalmente 
en ella, y desde enatro días despues para los 
desBás pueblos de la misma prorinda. (Ley 
de S de noviembre de 1889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seisid..................... 16*60 » Í2*6C
Unaño.................... 38 » 46

Se publica iodos los dias escoto los Domingos:

Las leyes, órdenes y aounelos que se man 
den pnbltear en loa <Boletlnes oflelales* se 
han de remitir al Gefe politíeo respeetlro, 
por enyo eondueto se pasarán a los editores 
de los menelonados perlódieos. (Ordenes de 
• de Abril, de 8 y 81 de Ostubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en bu importante salud.

í
Ministeiio de la Guerra. »

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar *1 Ministro 

de la Guerra para que presante á las 
Cortea el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para 
eleervicio de la Nación duranta el 
aCoeconómico de J884á 1885.

Dado en Palacio A trece da Junio , 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, f 
—Alfonso.—El Minietro de la Guer- ; 
ra, Jenaro de Quesada.

ALASCORTES. j

Al formular el proyecto de ley 
que fija la Íueiza permanente del ' 
Ejército para el año económico de Í 
1884 á 1886, en cumplimiento de loa 
preceptos de la Constitacion del Es
tado, el Gobierno de S. M. se ha ajua* । 
tado A las cifras consignadaa en loa ; 
proyectoe de presapuestor. |

El Ejército de la Península ten- « 
dri 93.638 hombres como fuerza per- ' 
manente, y 88.000 mas dorante loa 
tres meses nacesarioa para ioatruir ' 
A los red otas de nuevo ingreso en 
las filas antee de que puedan prestar 
servicio.

La fuerza para el Ejército de la is- ■ 
la de Cuba se reduce de 25.653 hom
brea A 23. 457, número que conside
ra anficienta la Autoridad superior 
militar de aquella, y que no admite i 
mayor reducción ai laa necesidades i 
del aervioio en nuestra gran Autilla 1 
ban de quedar atendidas como cor- 1 
responde. [

En loaEjireitos de Puerto Ricoy j 
riUpinu as mantiesop con Ugeraj ' 

diferonoias las cifras que détermina 
la ley vigente, y serán de 3.176 para 
el primero, y 8.256 para el segundo, 
sin contar en estas fuerzas, asi como 
en las de Cuba, las de la Guardia 
civil, por figurar en el presupues
to del Ministerio de la Gobema- 
eion.

La distribución de las que se fi
jan entre las diferentes armas y cuer
pos del Ejército se determinan en los 
estados que forman parte de los pro
yectos de presupuestos para la Pe
nínsula y posesiones de Ultramar.

Por todo lo expuesto, el Ministio 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado pré- 
viamente porS. M,, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Ias 
Cortes el adjunto proyeato de ley.

Madrid 13 de Junio de 1884.—El 
Ministro de la Guerra, Jenaro de Que
sada.

PROYECTO DE LEY.
Artículo L* La fuerza del Ejérci

to permanente da la Península para 
el año ecocómioo de 1884 á 1885 se 
fija en 93.638 hombrea.

Art. 2,* Durante loa tres meses 
de instrucción de loa reclutas de 
nuevo ingreso habrá 28.000 hombres 
mas en el arma de infantería.

Alt. 3 “ La fuerza de los Ejércitos 
de Cuba, Puerto Rioo y Filipinas se
rá 22457 , 3176 y 8256 hombree res
pectivamente.

Madrid 13 de Junio de 1884.—El 
Ministro de la Guerra, Jenaro de 
Quesada.

Ministerio de Marina.
REaL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ma
tina,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de gobierno y administración 
del fondo de premios para el servicio 
d« I» ejtpTMádi Marina * D, Pedro

Antonio Machada, Diputado á Cor
tes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mi! ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de 

Racienda en la provincia de Oviedo 
á D. Angel Guerra, que lo es en la 
de Gerona.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Haelendo, Fernando Oes-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provicoia de Gerona 
á D. Ricardo Cisneros, que ha des
empeñado igual cargo en la de Hues
ca, y es en la actualidad Interventor 
de Hacienda en la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.— El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos Gayou.

Ministerio
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Juana Solana pidiendo que se indul
te á su hijo Miguel Rebollo Solana 
de la pena de seis años y un día de 
prisión mayor que la Audiencia de 
Cáceres le imposa en cansa por el 
delito de homicidio:

Considerando que el reo observó 
una conducta irreprensible antes de 
delinquir, ha dado pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplida más 
de la tercera parte de su eondene.*

Teniendo presente Io diipneito 

en la ley.provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejeraioio de la 
gracia de indulto*,

Tornando en consideración los 
informes de Ía SaU aentenoiadora y 

. el Consejo de Estado, que proponen 
la remisión del resto de la pena, de 
acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

i Veogo en indultar á Miguel Re- 
' bollo Solana de la mitad de la pena 
: de seis años y un día de prisión ma

yor que le fué impuesta en la cansa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Junio 
de mit ochocientos ochenta y cuatro 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silve’a.

t Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Ramón Senosiain pidiendo indulto de 
la pena de dos años, 11 meses y 11 

' dias de prisión oorrecoional que Ia 
Audiencis de Pamplona le impuso 

1 en canea por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que proaesado por 
este delito uno que no le había oo- 

, metido, se presentó el reo volnnta- 
; riamente declarándole autor de él:
‘ Teniendo presente lo dispaesto en 
; la ley provisional de 18 de Junio da 
' 1870, que regaló el ejercicio de la 
1 gracia de indulto;
1 Oída la Sala sentenoiadora, de 

acuerdo con lo consultado por el 
Cousojo de Estado y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Veogo en conmutar el resto de la 
pena de dos años, 11 meses y 11 diaa 
de prisión correccional impuesta á 
Ramón Senosisin por la de seis meses 
de arresto.

Dado en Palacio 4 seis de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Jesticia, Francisco Silvela.

Visto él expedienté ioilruido 000
.a
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motivo de 1k íu^tinoia eièvad* pot 
Luis Eulogio SsMordino Bouso San» 
jurjo pidiendo indulto do la poca de 
15 años de reclusicn que la Audien
da de la Coruña le impuso en causa 
por el delito de homicidio; '

Considerando que el reo lleva : 
cumplidas más de dos terceras par- ' 
tes da su condena, y que por haber 
sido condenado cuando tenia 17 años . 
á 125 pesetas de multa por lésiovés, ’ 
no se le bu podido aplicar ninguno 
de ice cuatro indultos generales de 
14 de Enero y S8 de Noviembre de , 
1876, 2P de Noviembre de 1879 y 14 - 
de Setiembre de 1880:

Teniendo presente lo dispuesto * 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regu'ó el ejercicio de la • 
gracia de indulto; ^.

De acuerdo con el informe de la ; 
Sala sentenciadora, con lo consulta- i 
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar à Luis Eulogio 
Bernardino Bouso Sanjurjo del resto 
de la pena de 15 años de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho merito.

Dado en Palacio á trece de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Minietro de Gracia y 
Justicia, Fraucísco Silvela.

Visto el expediente instruido oon 
motivo de la instancia elevada por 
Marcelina Muñoz y Mateo pidiendo 
se indulto & su esposo Alejandro 
Lasouevas y Aranda de la pena de 
14 años de reclusión que la Audien- 
oia de Zaragoza le impuso en cansa a 
por el delito de homicidio;

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y lleva extinguidos más 
de 11 años de su condena, y por ha
berla quebrantado el año 1873 du
rante los acontecimientos cantona
les, no pudo aplicársele ninguno de 
los dos decretos de 28 de Noviembre 
de 1879 y 14 de Setiembre de 1880, 
sin cuya circunstancia baos tiempo 
que habría cumplido la pena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regulo el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el isíoime de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Alejandro | 
Lascuevas y Aranda del resto de la 
pena de 14 años de reclusión que le 
fuá impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito. *

Dalo en Palacio á trece de Junio ; 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 5 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y ’ 
Justicia, Francisco Silvela. ‘

Visto el expediente instruido con j 
motivo de la instancia elevada por i 
Francisco Albuixech Simé pidiendo 
indulto de la pena de dos años, 11 , 
meses y 11 diaa de prisión co:recojo- | 
nal que la Audiencia de Valencia le 1 
impuso «n 0*01# por el delito de j 

disparo de arma de fuego y lesio
nes:

Considerando que el reo da prue
bas de arrepentimiento y lleva cum
plidas mas de cinco sextas partes de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejeroioio de ¡a gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y oon el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo an indultar á Fraacisco 
Albuixech Simó del resto de la pena 
de dos años, 11 meses y 11 días de 
prisión correccional que le fué im
puesta en la causado que se ha he
cho mérito.

Dado eu Palacio á trees de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisoo Silvela.

Visto el expediente instruido oon 
motivo de la instancia elevada por 
Juan Zambrano Pecero pidiendo in
dulto de 1$ pena de cuatro años y dos 
meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Almendralejo le im
puso en causa por el delito de lesio- 
lesr

Cousidetando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir, 
ha dado después pruebas de arrepen
timiento, le perdona la parte ofendí- j 
da y tiene mas de 71 años de edad: '

.Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que dictó reglas para d ejer- i 
ciclo de la gracia de indulto;

Oído el Conseja de Estado; de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, y conformándome son 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros, «

Vengo en conmutar la pena de 
cuatro años y dos meses .de prisión 
correcoioaa] impuesta á Juan Zam
brano Pecero por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 24 kilo- i 
metros del punto donde cometió el ' 
delito. ,

Dado en Palacio á trece da Junio í 
de mii ochocientúJ ochenta y cuatro* i 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y i 
Justicia, Francisco Silvela. j

Visto el testimonio de la senton- ' 
cia dictada per la Sala segunda del j 
Tribunal Supremo, en la que, casan- ; 
do y anulando la que pronunció la í 
Audiencia de Granada, en la cual se ' 
imponía á Fernando Miranda Boche i 
17 años, cuatro meses y un dia de 
reclusión, le condena á la pena de , 
muerte por el delito de asesinato: ■

Considerando que el reo cumplió 1 
los 18 añvS de edad el mismo diá 
que cometió el delito y no tomó par- ’ 
te material en el asesinato:

Teniendo presente lo dispuesto ; 
en la ley provisional r*e 18 de Junio ‘ 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; j

De acuerdo con el informe de la > 
Sola sentenciodora, con lo consulta- i 
do por el Consejo de Estado y con j 
el parecer de mi Consejo de Minia- j

, Von go en c^nfo storia pena de 
muerto impuesta á Fernando Miran
da Roche por la iemediata de cadena 
perpétua.

Dado en Palario à veinte y seis 
de Mayo de mil ochecientoe ochen 
tay cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco S l- 
vela.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

, Núm. 2633.
Sección de Fomento.^Negociado 

.de .minas. , ,....
En el <Boletin oñcials del 10 

del actual aparece el edicto de la 
mina <álfreílo,> término de Posa- 
das, habiéndose omitido el rumbo 
correspondiente á la estaca de 2." 
á 3.“ dirección Norte doscientos 
metros.

Lo que sé hace público por me
dio de esto «Boletín oúoial» para 
Jos efectos que procedan.

Córdo.ba 21 de Junio de 1884.

El Gobernador, 
Joaquín Garcia ^ Espinosa.

Núm. 2627.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba,

Anuncia.

Los herederos del soldado falleci
do del Ejército de Coba, Antonio 
Gutiérrez Hidalgo y el vecino do 
esta capital Juan Bautista Velarde, 
se servirán presentarse en las oh- 
ciñas del Gobierno militar de esta 
provincia con objeto de en tora ríes de' 
un asunto que les i vte res a.

MlUTAKlLim,
Núm. 2607.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Alcaracejos.

Hago saber:, que terminado el. 
repartimiento de los oontribuyen- 
tos de este término por el concepto 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
así como los padrones para el im^ 
puesto equivalente á los de sal, que 
han de regir en el próximo año 
económico de 1884-85, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días para que tos inte
resados puedan examinarlos y for
mular las reclamaciones de que se 
crean asistidos; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo so

serán oidas por justas que pareit- 
can.

Lo que se hace público para co* 
. n-Jcimiento de todos.
« Alcaracejos 13 de Junio de 1884. 
1 —Francisco Cruzado.-Tomás Ro- 

jas, Secretario.

1 Núm. 2614.

Alcaldía constitucional 
de Vins franca.

f Pon Mateo Garcia del Prado y Ju- 
. rado, Alcalde constitucional de 

esta villa da Villafranoa.
.Hago .saber: .qiie terminado el 

' repartimiento da la coutribucicn 
• territorial de esta villa para el próc* 
! simo.año 6eouómiúo de 1884-85, sp 
, encuentra expuesto al público por 
1 término de ocho dias para admitir 
: reclamaciones sobre exceso ú error 
1 en tas cuotas repartidas,
! Vitláfranca 17 de Junio de 1884. 
, Mateo Garcia del Prado.—Rafael 
i Jurado, Secretario,

1 Núm. 2615.

; D. Mateo Garcia del Prado y Jurado, 
Alcalde constitucional de esta vi- 

; Jia de Villaftanca,
1 Hago saber: que loa padrones del 

impuesto equivalents á los de la sal, 
; formados pata el año económico 

próximo de 1884 á 85, se encuentran 
1 terminados y expuestos al público 
i por término de diez días, ssgun lo 

dispuesto ch art. 11 del reglamento 
vigeníe del citado impuesto.

Vilafranca 17 de Juhío de T884.
-^Mateo García del Prado.—Rafael 
Jurado, Secretario.

j ■ ' ' ■ iMM sujua^

i Núm. 2613. 

i Alcaldía constitucional de 
i Villanueva de Córdoba. 
| Queda expuesto al público en la 

i Secretaria municipal durante el tér
mino de diez días para oír de agra
vios, el padrón de los contribuyen toa 
al impuesto de sal para el próximo 
año ecenómioo.

Villanueva de Córdoba 18 de Ju
nio de 1884.—El Alcaide, Antonio 
de Martes.

Núm. 2617.
Queda expuesto al público por 

término do ocho dias en la Secreta
ría municipal para oír de agravios 
el padrón de los coutii buy entes al 
padrón de cédulas peieonalea en el 
próximo año econótaicq.

Villanueva de Córdoba 18 de Ju
nio de 1884.—El Alcalde, Antonio 
de Martos.

Núm. 2618.
Queda expuesto »1 público por «1 

tárgufio dé ocho dio* es U Seototo-
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til ttuniâtp»! 61KpirtimUiïto de la 
toatribaoioti territo rial de esta villa 
^ia el próximo tfio eooDÓmioo.
[ Villanueva de Córdoba 18 de Ju
lio de 1884.—fil Alcalde, Antonio

Núm. 2619. i
, Alcudia constitucional 

da Luque. ■

11' losé Calvo de León y Gimenez, ! 
Alcaide constitución al de esta villa 
de Laque.
Hago saber: que debiendo arren

darse en pública BU biela el arbitrio 
impueeto sobre los asientos de plaza 
Ypueetus públicos en esia localidad, 
Aliante el ejercicio económico de 
'884 a 85, se ha suñalado para dicho 
‘«0 el domingo veinte y nueve del 
presente mes y hora de once 4 doce 
tieso mañana, bajo el tipo de qui- 
‘tientas pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones quo ae halla de 
iiiisifieato en la Secretaria del Ayun- 
^ttiento.

La subasta tendió logar en la . 
®*ii capitular.

Laque 18 de Junio de 1884.—Jo- 1 
^lvo de Leon. 1

Núm. 2620.
ÎÏ* José Calvo de Leon y Gimenez, 

Aloalds oonstitnoional de sata vi- | 
Ha deLuqu". ■
Bago saber: que pousiguado co- 

tio ingreso en eLf i^eeupueato muni- 
^Ptl de esta localidad, que ha da 
'^8ii en el ejercicio económico da 

& 85, el arbitrio impuesto sobre 
libre uso de pesas y medidas, so 
isñalado para la subasta el do- 

^tigo veinte y nueve del actual, de 
A doce de su mañana, en esta 

^Ba capitular, suvieudu de tipo la 
^*titidad de dos mil doscientas cin- 
’'Q^bta pesetas y con sugeoion al 
^^'ego de condiciones que se halla 

manifiesto en la Secretaría del 
^ïnatamiento.
P linque 18 de Junio de 1884.—José í 

' '1^0(16 Leon. I

Num. 2621. 
^^caUia constitucional 

de Montilla.
Luis Jurado y Madrid, Alcalde 

i^reeidenta del Ilustro Ayunta
miento constibooional de esta ciu- 
<11(1.

bi^”®® saber: que terminado en 
^éfi **^®* *^ repartimiento vecinal del 
^0 íd'^ •'^^* demueetra el presupues- 
's IB**^'°'''*^ *^ ordinario del corrien- 
pjn-^’ ®® llalla aquel i êiàmen del 
cipi ^'^^ ®® 1* Secretaría de este muni
ar d'^'’’ término de diez dias, A con- 
j^ ®Me la inserción del presentí 
Ítov'^ ^^ ^^ «Ho'etin oficial» de la 
’líes ^*’ *^®^^®^ ^®*1“® ^®® indivi- 
tJe» -^^ ^^ coiaprendidos puedan 

®iUr dentro de dicho pliso, las

Mclamaciones qne à la derecho cor
respondan.

Montilla 19 de Junio de 1884.•— 
Luig Jurado 7 Madrid.- Luis Vaos, t 
Secretario. !

Núm. 26¿2.
D. Luis Jurado y Madrid, Alcalde 

Prcsidsuto del Ilustre Ayunta
miento cunsUtaoional de esta ciu
dad.

Hace saber: qua terminado en 
borrador el repartimiento de la con* 
tribucion de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, conoemiente 
al venidero año económico, queda 
aquel de exposioion al pub:loo por 
termino de ocho días, ó contar desde 
la inserción dal pre.euto en el «Bo
letín oficial* de la provincia, con J 
objeto de que los contribuyentes i 
comprendidos en precitado reparti
miento puedan deducír las réclama- j 
clones que ása derecho estimen pro- . 
cedentes. .

L? que se annucia al público 
para so inteligeacia y procedentes 
efectos.

Montilla 19 de Junio de 1884.— 
Luis Jurado y Madrid.—Luii Vaca, 
Secretario.

Núm. 2623. .
Alca! día coLStitucioaal 

de Añora. i
D. Félix Lopez Navarrete, Alcalde ’ 

constitucional do esta villa. |
Hago Srbei: que haUóndose con- 

dallo el repartimiento de la oontri- 
bacion territorial para el año econó
mico de 1884 a 85. se expone al pú
blico en la Secretaria de. este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial' de la 
provincia, con objeto de que los con
tribuyentes comprendidos en él pue
dan presentarse é examinarlo y de- 
ducír las reoíamaoiones que estimen, 
por mata apiieacion de los tintos 
por ciento que han servido de bise 
para la imposición.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para la general inte
ligencia.

Añora 18 de Junio de 1884,—El 
Alcalde, Félix Lopez.

Núm. 2624
Alcaldía constitucional 

de Benamejí.
■ I ^

D. Juan de Reyna Arjona, Alcalde 
constitucional iatenno de esta 
villa.

Bago sa ber : qua no babien do da
do resultado por falta de licitado
res, la subasta que para el arren
damiento de les derechos de 000- 
sumos de! próximo año económico 
de 1884 ó 85, se encontraba .anun
ciada para hoy, y en armenia oon 
lo dispueeto en la vigente instruc
ción del ramo, eq b&uojóí*iJ# ne

ganda subaeU payé el día 28 del / 
corriente de diez á doce de su ma- • 
ñaua,

Este acto tendrá lugar en las 
(Issas capitulares, y en él se admi
tirán les posturas que cubran Ian 
dos terceras partes del tipo que sir
vió de base para el primero y bajo 
las condiciones que expresa el plie
go que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la licita
ción se presentará carta de pago de 
habar consiguado en la Deposita
ría de los fondos municipales el im
porte del dos por ciento de la can
tidad que arrojan los tipos.

Benamejí 18 de Junio de 1884. 
—Juan de Reyna.—P. 0., Fidel 
Moure, Secretario,

Núm. 2625.
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
D. Francisco Cubero Sofía, Alcalde 

constitucional de esta villa, -
Hago saber: que siendo una de ^ 

las obligaciones consignadas en el 1 
presupuesto ordinario del inmedia- i 
to ejercioiu económico do 1884 á • 
85 el ser vicio del alumbrado pú- ^ 
blico durante los doce meses que 
la conetituyen, se anunoia su ar- > 
riendo en un sob remate^ bajo el ] 
tipo de de euatrocieuJias cincuenta J 
pesetas, que tendrá lugar en subas- ' 
tá púbnca éh éstas Casas tonsisto- 
rialea el dia veinticinco dal corrien
te mes, de once á doce de su ma
ñana, con extrieta sugeoion al plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría capi
tular.

Y para conocimiento general 
se publica y fija el presente en Car
cabuey á diez y siete de Junio de 
mil ochooiantos ochenta y cuatro. 
— F. Cubero.—Por su órden, Eu
logio García, Secretario accidental.

Núm. 2629. 
Alcaldía constitucional 

de Belmez.
D. Rafael Rivera Caballero, Alcal

de constitucional de asta villa.
Hago sabor: que el reparti mien

to de la contribución territorial pa
ra ei. próximo año económico de 
1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al público por él termino 
de ocho días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, con el fin de que 
los contribuyentes que gusten lo 
examinen y hagan las reclamacio
nes que tengan por conveniente 
respecto á los errores que hayan 
podido cometerse en la aplicación 
del tanto por ciento de te riqueza 
ímponible.

Belmez 20 de Junio de 1884.— 
Rafael Rivera.

Núm. 2631. 
Audiencia territorial 

de Sevilla.

SeoreUríB de Gobierno. 
Circulai.

Por el Ministerio de Graaia y Jus
ti cíe se he comunicado 1 U- presi- 
denoia de eata Audiencia, la Beal 
órden sigaieate:

«limo. Sr.: en virial da te cou- 
sulía promovida por este Ministerio 
en expediente instruido 4 inst*noia 
de don Juan Benito Alonso y Gil, 
Médico forense del Juzgado de Tuy, 
sobre exención por esta clase del 
pago de la oo/itiibaoion industrial, 
cuando solamente se dediquen al 
ejercicio de su carga oficial, se ha 
dictado por el Ministerio de Hacien
da. oon fecha 4 de Marzo último, te 
Beal órden siguiente:

«limo. Sr.: habiéndose remiti
do á informs de te saodou de .Ha
cienda del Consejo de Estado el ex
pedients instruido oon objeto /de 
declarar si los Médicos furease» de
ben ó no pagar la oontnbacion m- 
dastrial por el ejerctoio de su cargo ■ 
oficial, lo ha evacuado en: los térmi
nos siguientes:

«Exema-, Sr.: en cainplimisafo de 
la Beal órden oomnaioada por el;Mi* - 
nisterio del digno eMgo dç V. H.,!a 
sección ha examinado el expediente- 
inetroido con objeto de declarar si 
los Médicos foren,es debsuó no pa
gar te contribución iu-lustrial por el 
ejercioio de un cargo oficial. Resal
ta de sus antecedentes que el Mi
nisterio de Gracia y Justicia y !a Dl- 
lecoion general del ramo en ese ds 
Hacienda, invocando te Real órden 
de 16 da Setiembre de 1863 y el ac
tas! reg amento da.la contribucíou 
industriel, opinan ó favor da la exen
ción. Mientras que la Di rección ge
neral de lo contancioso, per el con
trario, con sogecion 4 te' letra del 
epígrafe 23 de la tabla da exenciones 
del citado reglamento, opina que 

! aquellos Módicos están sugetos al 
pago de conti ibacion indoetriak

La sección entiende que loa Mé
dicos forenses mientrasso Hmiteh al 
ejeroioio de su profesión come auxi
liares da la Administración de jus
ticia están exentos del pago de con
tribución industrial, al cual ven
drían obligados si separadamente de 
iquellu funciones ejercen te medí- 
cina, y que por tanto para reclamar 
loa honorarios que les hayan corres
pondido como Médicos forenses no 
debe exigírselea la prca en ta oion del 
recibo da una contribución que no 
vienen obligados i pagar.

Para opinar asi la secoioa se li
mite á separar tes tarifas unidas al 
reglamento vigente. Y no encou- 
trande eu ellas ninguna que eem- 
prenda 4 los Médicos forenses, no 
puede ofrecer duda que por hoy no 
están sujetos 4 dicho pago.

Lo que podría dodane ee si uo 
hallándoae compiendídos taxativa- 
mente ni ea los epígrajes, ni en la 
tabla deexencicues, debiera instrnir- 
se expediente para incligaf 'sl exis
ten razón es que' a con dejen'la exen
ción dé un epignfenaeve fue let o-

Ministerio de Cultura 2024



Hale por acalogia ana cuota proper- 
oionsda. Faro como esto corresponde 
apreciarlo en primer término 4 la 
Diteooion general del ramo, y el ex
pediente de que la Seooion cono
ce no viene tramitado con tal obje
to; la seeoion se concreta & mani- 
feetar á V. K. que procede resolver 
este aenoto, deolavaodo que por boy 
loa Médicos forenses no tienen se- 
ñalada cuota en ningún epígrafe de 
los anides al reglamento de la oon- 
tribucion indnetrial, y que por tanto 
no puede exigirseles el reoibo de la 
oontribacion ai reclamar loa hono
rarios que hayan devengado como 
tales Médicos forenaee. Y habiéndo- 
86 conformado el Bey (q. D. g.) con 
el precedente dictámeade la seeoion 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver corno en el 
mismo se propone. >

Lo que de Roal Órden comunico & 
V. S. I. para su nouocimiento y elec
tos consiguientes.-

Y de Órden del Ilaatrisimo señor 
Presidente de esta Audiencia lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y 

i

efectos sonsignientes.
Dios guarde á V, S. 

añoa.
Sevilla 19 de Junio de 

Ldo. Franeisoo Ordóñez.

Señor Jaez de primera 
ais de.„.

mâches

1884.

initin

JUZGADOS,
Núm. 2628.

Juzgado de Instrucción 
de Posadas:

Don Guillermo Lanza y Soto, Juez 
de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por virtud del presente se sa

can á pública subasta para sus re
mates en el mejor postor, por el 
tipo de sus respectivos aprecios, 
las fincas siguientes:

Una casa habitación situada en 
la villa de la Carlota, calle de Al
monas número ocho; lindante por 
la derecha de su entrada con otra 
de Juan Gonza’ez, por la izquierda 
con otra de Francisco Blancas Sán
chez y por la espalda con otra de 
José Carmona, estando apreciada 
en la cantidad de trescientas pe
setas.

Y una haza de tierra situada en 
en el sesto departamento rural y 
término de la Carlota: tiene de ca
bida una hectárea, veintidós áreas 
y cuarenta y dos centiáreas, igual 
á dos fanegas; linda por Saliente 
con propiedad de Francisco de la 
Rosa Fernandez, Mediodía la de los 
herederos de Francisco Comerut 
Garcia, Poniente calle Realenga 
que va á la Fuen-Cubierta y Norte 
oon propiedad de Juan de la Rosa 
Fernandez, y está apreciada en 
^çscientafl doce pewta#.

£1 remate tendrá lugar en los 
estrado.^ de este Juzgado el dia diez 
da Julio próximo venidero de doce 
á una de su tarde y se advierte;

Primero, Que los títulos de pro
piedad de dichas fincas estarán de 
manifiesto en 1a Escribanía actua
ría para que puedan examinarlos 
los que quieran tornar parte en la 
subasta, previniéndose á los licita
dores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Segundo, Que para tomar par
te en la subasta deberán los mis
mos licitadores consignar próvia- 
mente en la mesa del Juzgado ó en 
e! es ta becimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor de lus bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Y tercero. Que tampoco se ad
mitirán las proposiciones que ee ha
gan por cantidades que no cubran 
las dos terceras partes de sus va
lores, pues así lo tengo acordado 
en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas deven
gadas en causa seguida contra los 
dueños de las fincas José Carmona 
Lopez y Juan Mayor Segovia por 
tentativa de robo,

Dado en Posadas á diez y seis 
de Junio de mil obhocientos ochen

ta y cuatro. — Guillermo Lanza.— 
El actuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 2630.

Juzgado de primera instan
cia de Fuente Obejuna.

Cédula de emplazamiento.

En la demanda de pobreza que 
en el Juzgado de primera instancia 
de este partido se sigua á instancia 
de Pasoual Fernandez Tana y Ti
moteo Fernandez Luque, vecinos 
de Belmez, para litigar con don 
Hipólito Plat, sobre liquidación de 
cuentas, se ha mandado en provi
dencia de este dia, del señor Juez de 
este partido que sea citado y em
plazado el don Hipólito Plat, por 
término de veinte días, para que 
corn parezca en este Juzgado á con
testar dicha demanda; apercibido 
de que si no compareciere le para
rá ei perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que este empla
zamiento se inserte en el «Buietin 
oficial» de la provincia por ignorar
se el paradero del Plat, en cumpli
miento de lo mandado en dicha 
providencia, expido la presen te que 
firmo en Fuente Obejuna á diez y . 
nueve de Junio de mil ochocientos ; 
ochenta y cuatro. - £1 actuario, 
Fernando Gonzalez.

■J

Núm. 2610.
D. Manuel Baena Muñoz, Comandan

te graduado y Teniente del primer 
ba aUon del regimiento infantería 
de S*goTia núm. 9.

No habieadoee presentado 4 pa- 
aar la revista anual de 1883 que pre
viene el art. 230 del reg la mento pa ra 
el reemplazo y reserva del Ejército 
dei de Diciembre de 1873, el solda
do de este cuerpo Miguel Gálvez Ar 
oos. que siendo natural de Montefrío, 
provincia de Gra^ada, quedó en uso 
de licencia üimitada en la ciudad de 
Córdoea á su regreso del Ejército de 
Cuba en Noviembre de 1880.

Usando de las facultades que en 
estos caaes conceden las Reales or
denanzas á los i>fio:ales del Ejército, 
en atención A erguiraete sumaria co
mo desertor por no habar cumplido 
las preaoripelones iusertta en dicho 
reglamento, por el presente cito, lla
mo y emplazo por seguodo edicto al 
expresado soldado, aeñalándole la 
guardia de prevención del cuartel 
de Rebellia de esta pinza, donde de
berá presentarse dentro dal término 
de veinte dias á contar desde la pu- 
biiaaoion del presente edicto 4 dar 
sus deacai g os; y en caso de no verifi
car su presentsoioQ an el plazo se
ñalado se le segoirá la causa parán- 
dole los perjuicios que por su ta ta 
haya lugar.

Ceata 19 de Junio de 1884.—Ma
nuel Baena.

é

Núm. 2626.

Don Tomás 
graduado 
Depósito

Edicto.
Boigue Peiró, Capitan 
Teniente del Batallón 
de Córdoba número 

treinta y nueve.
Habiéndoee ausentado de Posa* 

das, pueblo de su naturaleza, de 
esta provincia, el soldado recluta 
disponible Manuel Muñoz Castue
ra, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á la revista 
acual de Octubre último según es
tá prevenido en órdenes vigentes, 
y usando de las facultades que S. M, 
el Rey tiene concedidas en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oñciales de su Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido Manuel 
Muñoz Castuera, señalándole la 
casa que ocupan las oficinas de es
te Bat«> ilon, calle Alta de Santa Ana 
número cinco, en esta capital, don
de deberá presentarse personal
mente dentro del término de vein
te dias, que se cuentan desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos, 
y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la cansa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la 
mayor publicidad, se insertará en 
el <Boletín oficial> de esta pro
vincia.

Córdoba diez y siete de Junio de 
mil ochocientoe cohents y cuatro, 
-TOíflál BdiíWf

ANUNCIOS
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido dé 
los formularios corraspondíentes 4 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abegaio y director del periódico «El 
Oof’sultor de los AyunUmioatoe y 

de loe juzgados municipales,*
Acaba de publica>'ee esta obra 

uti ísirua para los propietarios, colo
nos, aparceros, jaqaijiaos, alquila
dores, contratiaUs de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiaatos, y, en una palabra, 
para todo o. mundo, porque muy po* 
cas serán las personas que coa nao 
ú o ro caranter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
los contratos de a rienda mientas ó 
de préstamo y los que á ellos sueles 
ir asidos

En esta obra, de 600 página#, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dÍBpoeíciooeB legales que imperta 
conocer respecto de ambos contrato# 
que presentimos unidos en un libro 
por la grao relación y semejanza qoí 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesario 
sobre los contrates y obligaciones es 
general, y al final de cada uno de lo* 
títulos consagrados á exponer coS 
toda extension la teoría de tos ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corrO- 
pondientes, asi para los docamento# 
en que suelen consignarse estos con* 
tratos, como para los juicios de des»' 
haoio y ejecutivo, que son los qc® 
principalmente sirven para obligad 
al cumplimiento de las obligaoione* 
por ellos oreadas.

Responde el libro, como se ve, sí 
pensaroiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del actor, el de facilitar 1* 
celebración de loe contratos que es
tudia y evitar luego de oelebradc® 
que sarjan pleitos y litigios, maf' 
cando coales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, ó pesetas: ^^ 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<£1 Consultor, de loa Ayantamiao- 
tos, Plaza de la Villa, 4. bajo, M*^ 
drid.

I

t

LEYES ELECTORALES J 
de Diputados 4 Córtes y Senador^ ' 
por la redacción de «El Consultor d^ j 
los Ayuntamientos y de los JubF*" 

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta ®® 

an pequeño Manual la ley Eleoú***^ 
de Diputados 4 Córtos de 28 de Di' 
ciembre de 1878 y la do Senad^ 
de 8 de Febrero de 1877, conven’®^ 
temente anotadas, seguidas d®' 1 
disposiciones cficiales dictadas P®* | 
teriorments y con formularios p®' . 
tedas las operacionos que en dí®^®^^ 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los podidos al Administrador 

«El Consultor,» plaza do la Vill»» ' 

bajo, Madrid. j

lap. del * Divio de O4rdo>*
4
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